
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

 
 

CARTA CIRCULAR 08 DE 2017 
 

( Enero 17 ) 
 
 
 
 
Señores 
 
 
REPRESENTANTES LEGALES, JUNTAS DIRECTIVAS Y REVISORES FISCALES 
DE LAS ENTIDADES ASEGURADORAS Y DE LOS CORREDORES DE SEGUROS 
 
 
Referencia: Documento Técnico para la implementación del Sistema Unificado de 
Consulta de Intermediarios de Seguros (SUCIS) 
 
 
Respetados señores: 
 
 
La Circular Externa 050 de 2015, adicionó el numeral 3.4.12.1 al Capítulo I, Título III, 
Parte I de la CBJ, mediante el cual se imparten instrucciones relacionadas con el 
Sistema Unificado de Consulta de Intermediarios de Seguros (SUCIS), en éste se indica 
que las entidades aseguradoras y los corredores de seguros deben habilitar un enlace 
que permita consultar, a través del sitio web de la SFC, la información indicada en el 
mismo numeral acerca de los intermediarios de seguros y personas naturales 
vinculadas autorizadas por aquellas entidades para colocar productos de seguros. 
 
En el mismo sentido, el numeral 3.4.12.1.4.2, define que las entidades aseguradoras y 
corredores de seguros deben poner a disposición de la SFC la información del SUCIS, 
de acuerdo con las especificaciones técnicas fijadas en el documento técnico que para 
tal efecto se establezca. 
 
Dado lo anterior, ponemos a disposición de las entidades aseguradoras y corredores de 
seguros el documento técnico referido en el párrafo anterior, el cual deberá ser utilizado 
para los efectos correspondientes.  La ruta de la página web de la SFC donde se 
encuentra publicada la guía en referencia es: 
 
Interés del Vigilado>Reportes>Índice de reportes de información a la Superintendencia 
Financiera> Guía construcción Web Service Sistema Unificado de Consulta de 
Intermediarios de Seguros (SUCIS) 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
OSCAR GONZALO MARTINEZ AMAYA 
Superintendente Delegado para Aseguradoras  
y Corredores de Seguros y Reaseguros  
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